
 
La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Deberán presentarse en forma 
de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de una semana a 
partir de la fecha del presente documento, a la Dependencia de Edición, oficina E.4108, Palacio de 
las Naciones, Ginebra. 

Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Consejo se reunirán en 
un documento único que se publicará poco después del período de sesiones. 

GE.12-42171  (S)    221012    231012 

Comité de Protección de los Derechos de Todos los  
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
16º período de sesiones 

Acta resumida de la segunda parte (pública)* de la 203ª sesión** 
Celebrada en el Palais Wilson, Ginebra, el viernes 27 de abril de 2012, a las 10.00 horas 

 Presidente: Sr. El Jamri 

Sumario 

Cuestiones de organización 

Clausura del período de sesiones 

 

 

 

  
 * No se levantó acta resumida de la primera parte (privada) de la sesión. 
 ** No se levantó acta resumida de las sesiones 195ª, 196ª, 197ª, 198ª, 199ª, 200ª, 201ª y 202ª. 

 

Naciones Unidas CMW/C/SR.203

 

Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares 

Distr. general 
23 de octubre de 2012 
Español 
Original: francés 



CMW/C/SR.203 

2 GE.12-42171 

Se declara abierta la segunda parte (pública) de la sesión a las 12.30 horas. 

  Cuestiones de organización 

1. El Presidente celebra que el Comité de los Derechos de los Trabajadores 
Migratorios haya logrado los objetivos que se había fijado para el 16º período de sesiones, 
puesto que ha aprobado las observaciones finales relativas a los informes iniciales del 
Paraguay y Tayikistán, la lista de temas que se tratarán en relación con el informe inicial de 
Rwanda, así como el segundo informe periódico de Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina, 
Bolivia y Colombia. De conformidad con sus nuevos métodos de trabajo, el Comité 
también ha aprobado la lista de temas previa a la presentación del segundo informe 
periódico de El Salvador, Filipinas y Malí. Además, ha modificado su reglamento 
provisional (HRI/GEN/3/Rev.1/Add.1) con el fin de poder examinar la situación en un 
Estado en ausencia del informe. 

2. El Comité ha aprobado el proyecto de plan de la Observación general Nº 2 sobre los 
derechos de los trabajadores migratorios en situación irregular y de sus familiares, 
observación que prevé aprobar en su 17º período de sesiones, a fin de que se examine en el 
marco del Diálogo de alto nivel sobre la migración internacional y el desarrollo, que se 
celebrará con motivo de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2013. Por otra 
parte, el Comité ha dedicado varias sesiones a la cuestión del fortalecimiento de los órganos 
de tratados, en las que se entrevistó con la Sra. Wan-Hea Lee,  Jefa de la Sección de Grupos 
Específicos, División de Tratados de Derechos Humanos (Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, ACNUDH), y el Sr. Salama, Director de la División, así como 
a la reunión de los presidentes de órganos de tratados, que se celebrará en Addis Abeba en 
junio de 2012. El Presidente recuerda que el Comité se declaró favorable a aprobar un 
calendario general que le permita no acumular retrasos en el examen de los informes de los 
Estados partes. 

3. El Comité ha informado a los colaboradores del Relator Especial sobre los derechos 
humanos de los migrantes de sus actividades futuras y de su labor en materia de 
trabajadores migratorios en situación irregular, cuestión que reviste importancia para el 
estudio sobre la detención que lleva a cabo el Relator Especial. Asimismo, el Comité se 
reunió con los representantes de instituciones de las Naciones Unidas, instituciones 
nacionales de derechos humanos y organizaciones no gubernamentales sobre la situación de 
los países examinados o de los países sobre los que hay que establecer una lista de temas 
que deben tratarse. El Comité se reunió con representantes de la Oficina Internacional del 
Trabajo (OIT) y de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) a fin de 
estrechar su cooperación. Por último, ha aprobado su informe anual, que se remitirá a la 
Tercera Comisión de las Asamblea General de las Naciones Unidas en octubre de 2012. 

4. El 17º período de sesiones del Comité se celebrará del 10 al 14 de septiembre 
de 2012. Se dedicará al examen del informe inicial de Rwanda (CMW/C/RWA/1) y al 
segundo informe periódico de Bosnia y Herzegovina (CMW/C/BIH/2). El Comité se 
reunirá con los Estados partes en la Convención para intercambiar información y 
exponerles sus nuevos métodos de trabajo, así como para recordarles su función en la 
promoción de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares. 

5. La Sra. Jourdan (Association of World Citizens) pide al Comité que incluya 
ciertos temas en sus debates, en particular las estadísticas sobre el suicidio entre los 
solicitantes de asilo y los extranjeros. Señala también que en las Naciones Unidas apenas si 
quedan órganos, a excepción del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la 
esclavitud, con los que pueda colaborar la sociedad civil en estas cuestiones. La 
Sra. Jourdan denuncia el desmantelamiento generalizado de los derechos de todos los 
extranjeros, incluidos los solicitantes de asilo, en particular en Europa, así como la 
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banalización de medidas graves, en particular la expulsión de los extranjeros, incluidos los 
casos de delitos menos graves, con independencia de su situación y el tiempo pasado en el 
país de acogida. El trato dado a todos los extranjeros es un nuevo atentado a la igualdad 
ante la ley. 

6. La Sra. Jourdan aboga por el fortalecimiento de la protección contra la 
discriminación, la adopción de incentivos concretos para la integración, el abandono de las 
exigencias lingüísticas como requisito previo a la reunificación familiar, la eliminación de 
las barreras a la integración de los inmigrantes en el ámbito del empleo, el uso de la 
expresión "protección subsidiaria" en lugar de "admisión temporal" y la instauración de 
medidas especiales de integración para los solicitantes asilo. 

  Clausura del período de sesiones 

7. Tras un intercambio de cortesías, el Presidente declara clausurado el 16º período de 
sesiones. 

Se levanta la sesión a las 12.50 horas. 


